
 

 
 
 
 

 
 
 

PGR / Acuerdo por el que se crea la Coordinación 
General de Información y Análisis Financiero y se 

establecen sus facultades 
 

La Procuraduría General de la República dio a conocer el día de hoy (20 de 
diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo A/ 327 
/12 por el que se crea la Coordinación General de Información y Análisis 
Financiero y se establecen sus facultades. 
 
El presente Acuerdo tiene por objeto crear la Coordinación General de 
Información y Análisis Financiero, como única instancia competente para el 
diseño y ejecución de sistemas y mecanismos de análisis de la información 
financiera y contable relacionada con hechos constitutivos de delitos 
fiscales, financieros u operaciones con recursos de procedencia ilícita, así 
como la elaboración de dictámenes que coadyuven en las investigaciones 
o actos procesales que realicen las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados de la Institución competentes en la materia. 
 
Este Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF, 
es decir, el 21 de diciembre de 2012. 
 
Asimismo, las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Institución que a la entrada en vigor del presente Acuerdo realicen 
funciones propias de la Coordinación General de Información y Análisis 
Financiero o que se relacionen con las mismas, deberán entregar la 
información con que cuenten en un término de veinte días hábiles contados 
a partir de la entrada en vigor de este instrumento. 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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